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ugil Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolstih,
jí calle 15, bajo.—Fuer» de esta espite 1, directamente por

\u25a0i de la Administración ees inolnsiín del imperte tiempo de abono\u25a07 en de
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OFICINAS: ALMIRANTE, 15

TELEFONO 2.931
OE BIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE Número suelte, 50 céntimos.

Pmria oficial plaza de ofioial de ouarta clase del Cuer
-

pa Administrativo provinoial,oon el ha-
ber anual de 2.000 pesetas, en la vaoante
producida por ei anterior esoenss, al pri-
mero de la de quintos D. Eoríqna Martín
Delgado, amortizándose las resulta?.

90 JuVo 1910 condiciones qua fué autorizada el año

Desestimar la instanoia ds D. Carlos
Velilla,presidente de la Sooiedad bené-
fica del distrito de! Cantro, solicitando
una prórroga hasta el 15 de Agosto pró-
ximopara continuar celebrando la Ker-
messe benéfica en los solares del antiguo
Hospital de San Juan de Dios.

anterior.

P «eidsRoi* delOsaseis áe Mtatet¡roa. Día 88

Disponiendo que per los señores pro-
fesares de esouela de niños del Hospicio,
D. Alvaro González Rivas y D. Miguel
Sánohez Castro, ae oomunique &esta Cor-
poración las personas qua han de susti-
tuirles por su ouenta durante su perma-
nencia en los Sanatorios marítimos da
Oza, «Ceruña ó Padrosa» Santander, á
donde han de pasar á encargarse de la
eduoaoión y tratsmianto da los niños,
qu3 los directores da quellos Sanatorios
les asigaen según lodispuesto en lsR. O.
del Minisijrioúo laOaburnaoiOü.

8. M. el Rey don Alfonso XJI (que
Oíos guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias ó Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

/''Qaeder enterada de ia Reel orden del
Ministerio de laGobernación, disponien-
do que por e! profesor do número de la
Banefioencia provinoial D. Franoisoo
Huertas, se prooeda oon la brevedad po-
sib'léTiá termínaoión dal estadio do los
climas de altura, comisión que le fuá
conferida por etra Raal orden de 23 de
Julio de 1908; acordando que por con-
ducto del señor gobernador aa rangua
tiexcelentísimo señor ministro que en
coesiones análogas y sucesivas procura
armonizar estas Com sienes oon los ar-
tículos 34 y siguientes del Reglamento
del Cuerpo médico, que no permiten au-
sentarse más profesores que la quinta
psrte de los del establecimiento y sin
sueldo cuando la lioenoia ezoeda de dos
meses.

ídem otra instancia de D. Atanasio
Melamuche, solicitando los mismos so-
lares en arrendamiento durante un plazo
de cinco años para levantar un teatro.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real
Familia. Admitir la dimisión presentada por el

alumno interno de la Beneficencia pro-
vinoial,D. Juan Antonio Ruiz Cuevas,
fanJ.'íri eu motivos de salud, y qaa eo
corra laescala en la referida oíase.

COMISIÓN PROVINCIAL
Quedar enterada oon sentimiento de la

defunoión delfarquitsoto ayudante da ca-
rreteras provinciales D, Ángel Barbero,
amortizándose la plaza vacante.

Relación de les acuerdos adoptados por
la Comisión provincial, usando de las
facultades qua la oonoade el oaso 3." del
irtioalo 98 de la Ley orgánica vigente,
datante el presente mes de Julio de 1910.

Conceder cuarenta y oinoo días ds li-
oenoia para atender al restablecimiento
de su eslu d al oficial mayor de la Corpo-
ración, DMarcelino Barrio. Enoomendar si señor visitador del

Hespido adopte ouantas medidas, refor-
mas y servioios se juzgue indispensables
yconvenientes para combatir el mal da
tina y evitar para lo snoesive las enfer-
medades eruptivas é infecciosas de la
piel,yque sa aperciba á los profesares
médicos del Establecimiento Sres. Gar!

Aprobar el estudio hecho per el señor
ingeniero jefe del proyeoto para aumen-
tar el oaudal de agua de la fuente públi
oa de Hoyo de Manzanares, yconceder á
aquel Municipio la subvención de 200
pesetas para dioha obra, con oargo al
oapítulo XIdel presupuesto vigente, á
reserva de justificar la inversión de
aquella cantidad.

18 Julio 1910

Nombrar visitadores de los Estableci-
mientos benéficos y servicios provincia-
Isa en !aforma que á continuación se ex-
preso: Hospital provinoial, Sr. Conde de
limpias: Hospicio, Sr. Crespi; Asilo de
lea Mercedes, Sr. Mondare; Inclusa yCa-
Mde maternidad, Sr. Arroyo; Hospital
da San Juan de Dios, Sr. Garoia Alber-
to; Plaza da Toros, Sr. Calleje; Carre-
ja, Sr. Matesanz; Personal, Sr. Gar-
fw; disponiendo qua la sustitución de
«tos señores gólo reosíga ea el señor vi-

Conoeder cuarenta y oinoo días de li-
oenoia para atender al restablecimiento
de su salud, alprofesor de número de la
Beneficencia provinoialDj^ajimiroRoa,
con las condiciones reglamentarias.

oía Cuello yCastañeda, per su tú^
celo en el cumplimiento de sus dab ív
profesionales y por no asistir al recs;

a de

Conceder cuarenta y cinco días de li-
cencia oan el mismo objeto, al ayudante
del Laboratorio del Hospital provincial
D.Leonardo Pérez del Térro.

Conceder una subvención de dosoien-
\ tas pesetas si Ayuntamiento de ElEsco-
: rialpara reparación de la capilla del oe-
¡ montería, si existe para ello consigna-
.< oióa en el capítulo XI del presupuesto
, vigente, siempre qué dioho Ayuntamien-

to se halle al corriente en el pago del
¡ contingenta yá reserva de justificar la
; inversión de la cantidad indioada.

nacimiento practicado en el día da hoy
por el señor decano yel doctor Azua, á
pesar de estar previamenventa citadas.Separar del oargo de alumno interno

supernumerario de la Beneficencia pro-
vinoial á D. Alfredo Paya, por abandono
de destino.

Nombrar maestro instruotor da niños
del Hospital do San Juan de dios, con el
haber anual de 999 pesetas, á D. Joaquín
Vega Morales, toda vez que ha justifica-
do con certificación aoadémioa estar en
oendieiones para obtener el titulo da
maestro elemental de 1." ens|ñaazj^e-
gún lo dispuesto por la Diputa

Nombrar en comisión, para la plaza de
«íi>l de la clase de primeros del Cuerpo
«imicistrativa, vacante por el ascenso

Pgng y qUQ corresponde al turno
«¡8 méritos, si primero de la de segundas
D'feo Sota Vallejo.

ascender por turno da antigüedad á la
lj,8*a de cfioial de la clase do segundos
'"a rpo Administrat vo, oon el haber

final de 3 000 pesetas, en la vaoante pro
per el anterior nombramiento, al

¡-"mero de la de terceros D.Miguel Ta-
*aJ Tarín.

Prestar su conformidad á lasuspensión
de dos días de privación de habar, im-
puesta por el señor visitador del Hospi-
tal provinoial, al sacristán segundo don
Reyes Vilar,por faltas de respeto ycon-
sideración á los señores capellanes.

Nombrar interinamente á D. Emilio
Reverter ofioial de la clase de teroeros
del Cuerpo administrativo provinoial,
oon el haber anual de 2.50U pesetas, en
la vaoante producida por defunción de

ón en 21
de Enero próximo pasado, proviniénd
que á la mayor ,brevedad posible se p

Aprobar lanómina da indemnizaciones ga en posesión de! titulo oorrespond
al personal facultativo de oarreteras, por
salidas durante el pasado mes de Junio,
ydeclarar ds abono laa 534 pesetas á que
asoiende, oon oargo á la consignación

D.Banito Fernández Cano y qua oarres
ponda al turno de méritos.

te y lo exhiba en la Secretaria de la
porsoión

ídem id.á D. Jcsé Barbosa Bautista,
ofioial de la olese de cuartos del idem
idem id., oon el haber de 2.000 pesetas
anuales en la vaoante producida por el
anterior ascenso y correspondiente tam
bien al turno líemérites.

Disponiendo pase á informe de la S
oretaria el acuerdo de la Diputación

respectiva. que pasen á estudio de esta Comisió
Asoerder per turno de antigüedad á la**

a de ofioial da la oíase de Serceres
¿ _UsrPe Administrativo, oon el haber

pesetas anuales, en la vaoante
"ponida P« el anterier ascenso, al prí-

vala de cuartos D. Faustino Fer-
8Sa^ Jabera.áa oender por turno de antigüedad á la

Autorizar al señor ingeniero-jefe pera
que en unión del señor visitador de ca-
rreteras y diputados provinciales del dia
trito que quieran concurrir, prooeda á la
reoepoión definitiva de las obras de repa
ración realizadas en los kilómetros 1al 6
de la oarretera da Alcalá de Henares á
Cobeñr.

expediente ycuantos anteosdsntes se
¡acionan ooa la iaoautaoión da la igleeii
del antiguo Hospital de San Juan de Dios

Desestimar por falta da justificación la
ínstasela del arrendatario de ¡a Plaza de
Toros, selioitando autorización para ce-
der ésta á la Sociedad «Los Deportes*
durante el año de 1910, en las mismas

para la resolución que proceda.
Aprobando las oueatas rendidas par el

oficial Sr. Mestra, de los gastos ocasio-
nados por las conducciones de trece de-
mentes á Toledo y siete á Cuenca, im-
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Foanlabrada, 15 de Octubre da 1910.—
El alcalde, Pedro Navarro.

GRIÑÓN
portantes respectivamente pesetas 193*45

y 231*90 y que ae reintegren an Caja los
saldos que rssultanB

oienes, en la Seorearfa de este Ayunta
A los fines que se expresarán, se ha-

llan terminados y de manifiesto al públi.
oo, en la Secretarla del Ayuntamiento de
esta localidad, los siguientes documentes
que han de regir durante el año de I9n
en este término munioipal.

miento.

{Concluiré)
Colmenar de Oreja, 24 de Ootubre de

1910.—ElEloalde, J?sé Freiré.
FUENTE EL SAZ

Eipresupuesto municipal ordinario de
este municipio para el próxima aña de
1911, sa halla terminado y expuesto al
públioo en la Saoretaría por quiaoa días
para oir raclamaciones.

AYUMTA8IIEIIT0S
COLMENAR VISJO

La Matricula del subsidio industrial
yel padrea da carruajes da lujo da esta
villapara 1911, están terminados yex-
puestos alpublio en laSecretaría de este
Ayuntamiento por término de quinsedias

para oir raolamacioües; pasado dioho pía

zo no sarán atendidas las que se pre-

MADRID 1." La matricula de la contribuoióu
industrial pe* el plazo de diez días, par a
oir reclamaciones, según dispene el ar-
ticulo 106 del del Reglamento de 21 oa
Setiembre de 1901.

Fuente al Saz, 5 de Oatubra de 1910.—
El flloald-a, Filmado.SECRETARÍA

FUENTIDÜEÑADE TAJOLa Junta maaioipa! se halla sitada pa-
ra celebrar sesióa an las Casaa Consis-
toriales el dia 29 i%l aotaal á las diez de
la msüaaa, can objeso de ocuparse da los
asuntos siguientes:

Se hallan terminadas y expuestas al
público per echo días en la Seoretaría de

este Ayuntamiento, las listas oobratorias
da edificios y solares, para ©ir redama-
ciones referentes á la contribución da
1911; pasado ese tiempo, a© se admitirá
ninguna.

2." Las listas oobratorias da la con-
tribución sobre edifioios y sotares, per
espacio de ooho días, para oir reoiama-
oianes por errores ds copia ó aritméticos,
según pravisse el ert. 26 delReglamento
de 24 da Enera de 1894.

pectén.

Colmena? Viejo,13 do Octubre de 1910, I
—El alcaiíe, Leoncio Arayo.

Acuerdo del Exorno. Ayuntemiento
jubilando á un ordenanza oamillaro de Los repartimientos da rústica y peona

ria de esta villa el año próximo de 1911;
se hallan térmisados, yexpuestos alpú-
blioo aa esta Sacretaria, por término de
ocho días, piraori reclamaoionos, pasa-

dos los cuates na sa admitirá ninguna.

Corpa, 23 da Oitsbra ds 1910.— El al-
calde, Claudio Elipe.

CORPA

oasas ds socorro. 4." Elproyecto de presupuesto ordi-
nario, por término de quinoe díts para
oir redamaciones» según ordena el ar-
tículo 146 de la vigente ley Municipal, y

Otro, autorizando á loa practicantas
de laBeneficencia munioipal para perci-
bir en eoüoepto da gratificación la dota-
oión asignada á sus oargos.

Fuentidueña da Tajo, 24 de Ootubre
de 1910.— Elalcalde, RamóaStar Algaba.

GALAPAGAR
El proyecto del presupuesto mu»ieipai

da este termina para el año da 1911, se
4." Elpadrón de cédulas personales

por térmiao de quines cías, para ©ir re-Propüaiaado laa medios da sustitución
y transí ©rmaniónjdel impuesto deI
Bumos. Voto aariiaular dal aaíarioiB

Con-
diC- halla terminaba y expuesto al públioo oiamaoisiias.

COSLADA por término da qain3a días para oir re-
clamaciones aa la Secretaría da este
Ayuatamieato.

Galspagar, 20 da Odtubra da 1910.— El
aloalda, Zicarias Martina?.

Griñón, 21 da Ootubre de 1910.— El
alcaidía, Pío Caeíallanes.— P. 8. M.—El
Secretario, Refael Rubio.

ttuaan.
Se hallan expuestas al pública sn la

Saoretarís do ssta Avaatamisato los do-
cumentos siguientes:

Lo qua sa anunoia para ooneoimianío

dei públioo.
Madrid, 26 de Ootubre de 1910. =E1
oratario, Franoisoo Ruano yCarrieda.

HOYO DE MANZANARES
El padrón de células personales de

esta villa y su término formado psra el
próximo año ds 1911, por término de
quince días parr. oir rñclnmaolanea.

La lista ooba-¿,*.íria de edificios y sola-
res para el próximo t jaroioia de 1911, sa
hp.Vñ terminada y expuesta en la Seore-
taría cal Ayuntamiento por ocho días,
para eir reclamaciones sobre errores
aritméticos ó de copia.

La mstrisula de c»i>tribaísión indus-
trial da «ata villapara el próxima año de
1911, aa halla terminada y expuesta al
públioo por térmlao de ooho díss en la
Seoretaría dei Ayuntamiento para oir
reclamaciones.

SECRETARIA

Tirminanda el dial.3 de Noviembre
próximo al oontrato da arrienda dal lo-
cal qaa ooupa ol Juzgado del

distrito da Palacio, esta Exoaaa. Cirpo-

rastíóa municipal ha acordado que sa
anuncie conourso público, por término
de treinta día3, entre los propietarios de

fincas enclavadas ea la demarcación dal
expresada distritoy duraaía ouyo plazo

8-3 admitirán praposioioa9s de ofreci-
ño! oto de locales donde instalar las d«-
pmiaencias de tüohs dazga'i», á cuyes
propasioioaaa sa acampanará ai piano de
la planta ó plantas ofrecidas, fijación del
pracio, duración del oontrato y ouantas
oeiidioionea estime oportunas ol propo-
aaiío, en ls íntellgsnoiads que elExorno.
Atontamiento psdrá aaeptar la que oon-
sidera más oosivsnisaíe ó desechar todas

La matríoala industrial carrsspandien-
te al mismo aña por Igual término y á
les mismos efactos Igualmente sa haoe saber que el pa-

drón da cédulas personales queda ex-
puesto al públioo por quinos días en la
indicada eficine.

Las listas csbratoriíss de la osntribu-
oión da edificios y sslares por término
de ooho días para oir raclamaoiofjes so-
bra errrores aritméticas ó da cfspia.

Galfipsgar, 20 da Ootubre de 1910. =EI
alesslde, Zacarías Martínez.

GARGANTILLA Hayo de Manzanares, 25 de Ootubre
de 1910.— El alcalde, Anastasia Blasoo.Coalada, 20 de Octubre da 1910

al oalde, Julián de San Antonio.
-El La matríaula industrial de este pue-

blo, correspondíante al próximo año de
1911, se halla larminada y expuesta al
públioa ea la Saoretaría de eate Ayunta-
miento, par término da quince días, para
oir reclamaciones.

CHAMARTIN DE LA ROSA
CUBAS Eipadrón de íes individuos sujetos si

impuesto de carruajes da lujo, formada
an esta villapara ñlpróximo año de 1911,
sa halla terminado y da manifiesto alpú-
blico aa la Secretaria da este Ayunta-
miento por término de quince díss, do-
ra te les que podrán interponerse onan-
tss reclamaciones sa orean oportunas.

Fcrinado d pruyaoto del presupues-
to muniaipal de esta villa para 1911, ae
halla expuesto al públioo per termina da
quince días en la3aore.ar.ad-3 este Ayou
tamianto para oir reclamaciones.

Gargaotills, á 12 da Ojtab?a da 1910.
El aloal.ía, Harmeasgilda Velasco.

Cobas, 15 da Ostabra de 1910. ~E1 al-
o:dia, Ildefonso Naranja. Dan Hermenegildo Volase» Martín, al-

oalds-presidente da esta Ayuatamian- Chamartín da la Rasa, 24 da Oaíobre
de 1910.- E! alcalde, B. Palacios.La matrioula industria de asta villa pa-

ra 1911, se hiíla terminada y por quince
días expuesta al públioo aa ¡a Seorstaría
de esta Ayuntamiento, para eir reolams-

las presentadas, sin dareohi á raolama-
ción alguna por parta da Iss autoras.

Hígo saber: Qaa habiéndose formado
el repartimiento veoiaa! del impuesta de
oonsnmcjB de este término munioipal,
correspondiente si año ae 1911, la Justa
repartidora ha sofirdado se exponga al
pública em la Secretaría áe este Ayunta-
miento por el término de oaho días, á
ooTstar desdo esta facha, oon objeto de
que los contribuyentea puedan exami-
narle yh'joer las reolamaoisnsa qua G©n- ¡
sidérea justos, para cuya resolución se ]
reunirá la referida Junta el día das del i
próximo mas de Naviambre, á la hsra de j
las diez de la mañana, en e! local da se j
sienes de las Casas Consistoriales.

MECO
Termicado el plazo para Sa admislóa

de pliegos, sa prooaderá por iaComisión
de Haoienda á su apartar? el día que se
designe y, nna vez hecho, serán remiti-
das las preposiciones ai arquitecto mu-
nicipal de la seooión y juez muuioip&ldel
distrito para que, previa reconocimien-
to ée loa locales, informen, & fin de que
la C >mi.,ióa, desp:i*3 da asnsultar ía api-
nióa del señor juez municipal, eleve la
oorrespondiente propuesta, entendién-
dose que en todo oaso, cunado el Ayun-

tamiento disponga de looaí de su propie-
dad, dentro del distrito, donde instalar
la oitida dapjndea.ia, ó el Estada la re-
lava del pago de esta obligación, podrá
dar par concluso el contrato da arriendo

Las listas da la contribución daedifi
oias y salaras de sata término munioipal
para ol próximo aña de 1911, se hallan
terminadas y expuestas al públioo nn U

Saoretaría da esta Ayuntamiento, par
término do ooho días, el solo objato da
admitir reclamaciones contra errores
aritméticos.

020063

Cubas, 15 da Octubre da 1910.— El sl-
oalie, Ildíafans» Naranjo.

ESTREMERA
La matrícula da subsidio industrial y

de oomaroio da asta villapara el próximo
año da 1911, se halla terminada yexpues-
ta si pública aa la Saoretaría de oste
Ayuntamiento por término de quice días

Meco, 24 da O-itubro da 1910— El al
oalde, Luis Sanz.

MORALEJA DE ENMEDIO
para oir reclamaciones. S<« perjuicio de lo que resuelva la Su-

perioridad, el día vaintisieta de Noviem-
bre próximo, desda las nnsve de la ma-
ñana en adelante, sa verifioará en esta

Casa Ayuntamiento subasta pública p¡¡r*
el arriando oon venta exclusiva ds leS

derechos yrecargos señalados por con-
sumos á laa espacies carnes de hebra f
da oerda, vinos, vinagra, aguardientes,
aosites y sal ocmún, y á venta libre los
demás, por todo el año 1911, bf*jo los ti-
pos y oon sajaoión á los plifgos de e°E

"

dioiones qus «atarán da manifiesto &n1*
Saoretaría de la Corporsoión.

Moraleja de E:>medic?, veintiséis
°e

Octubre de milnovecientos diez.

Estremera á 11 de Lctubre 1910.— El
alcalde aooidaaial, Rogelio O iva. Lo qne se anuncia por el presente

edioto para conocí mianta de los intere-
sados, á fin da qua puedan hacer uso do
sus derechos, sin que dsspués aliguen
ignorancia.

FRE3NEDILLAS
La matrioula da subsidis industrial de

este término municipal forunía para9l
año ds 1911 se halla da manifiesto en la
Saoretaría d<i este Ayuntamisnta por tór
mino de quisca días para que puedan
examinarla ouantas personas lodeseen y
presentar raolamaoionas que sean justas,

Fresnesillas, 12 da Ootubre de 1910.
—

Ei aloaüe, Danato García.

qu-3 sa aaiab.^a, ala qua ai iütarasaia ton-
ga derecha á raolamaoióa alguna por
alio. Dado an Gargantilla á 24 de Ootubre

de 1910.— El aloalde, Harmensgildo Ve-
lases.

—
P. S. M.,elsecretario, Gerónimo

Loque se anunoia al pública para su
oonooimiento.

Madrid, 25 da Oatubra da 1910.=EI ss
B^io,Francisco Ruano.

Velaeou.
orí; GETAFE

(O.—240) Sa halla terminada y expuesta si pú-
blioo, por término da quince días, en la
Searetarla de este Ayuntamiento, la ma-
trícula da subsidio industrial para el
próximo aña de 1911, ooa el fia de oir
redamaciones.

FUENLABRADA
COLMENAR DE OREJA Ss halla terminada expusst» al públi-

oo en la Seoretaría de este Ayuntamiento
par termine da quince días oon objeto da
oirreclamaciones.

E!padrón para el impuesto de oarrua-
jas de laja de este término manicipai du-
rante el próximo año de 1911, se encuen-
tra terminado y expuesto al públioa per
término de ooho días para oir reolama-

Elaloalde,
Agnatín G<»d'nC'

(E.-527.)La matrioula da subsidio industrial,
formada para el próximo año 1911.

Gatafa, 20 de Ootubre da 1910.
—

El
aloalde, Gregorio Sauquillo. Se enouentra terminada yexpuesta »
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públioo en la Secretarla de este Ayunta-

miento por térmico de quinoe días oen

objeto de oir reclamaciones, la matricula

de subsidio industrial formada para el

próximo año 1911.
Moraleja de Enmedio, 21 de Ootnbre

de 1910.— Elbloalde. Agustía Godino.

Madaroos, 12 da Oatubra da 1910.—El
aloalde, Eulogio Castillo.

sonas lo desean y formular per es-
orito las reclamaciones que tengan per
oenveniente.

Contribucióu
TRIMESTRE DR 1910

NAVACERRADA Por la Tesorería de Haoienda de asía frro-
La matrícula industrial de este térmi-

no munioipal farmsda para el año de
1911, se halla de manifiesto an la Secre-
tarla de este Ayuntamiento para eir las
reclamaciones qua sa presenten en el tér-
mino de quinoe días á cantar desde lapu-
blicación da este anuncia en al Boletín

Villarejede Sálvanos, 20 de Ootubre
de 1910.— Elaloalde, Isidro Alcázar.

vincia se ha dictado laprovidencia «tgaieate:

De conformidad con lo dispuesto ea el ar-
ticulo 50 de la Instrucción de 36 de Abril" de

Don Isidro Alcázar Domingo, aloalde
MÓ3TOLE8 constitucional de 03ta villa.

1900, declaro iacursos en el primer grado de

Las listes cebratorias ó relación de las

ountidades que han de satisfa er los pro
píetenos en este término por la oantri-
buoión sobre les edifioios y solares da-
laníe 6l aña de 1911, se enouantras ter-

minadas y expuestas al pública por tér
miaé áe ooho díea, en la Saoretaría del
Ayuntamiento, para oir reclamaciones.

Hago sabar: Que habiéndose termina-
do por la Juata muaioipal el proyecto
de reparto del impuesto de consumos de
este término munioipal para el año de
1911, ha aoordado la misma qua se ex-
ponga al públioo por término de ocho
días, á fia de qua les oootribuyantes
puedan hacer las observaciones y raola-
maciones varba.es qaa consideran justas,
las oaalas serán resusltas por dioha Jua-
ta, reuniéndose al efecto sn las Casas
Consistoriales el día dooa da Noviambre
próximo, á las diaz de la mañana.

apremio y recargo de 5 por 100 sobre el ím—

porte do sub descubiertos á loa contribayaií-

Oficial. tes sujetos á dicha tributación en......--.-»~

Navaoarrada, 8 de Ootubre de 1910.=
Elalcalde, Pascual Rubio.

que pertenece ila zona yqae resol-
tan incluidos en la relación que qaeds ea asta.

NUEVO BAZTÁN
oficina

La lista cobrataria de edificios y sola-
ras da esta térmia« muaioipal para el
aña próximo de 1911, se halla formada y
expuesta al públiao ea la Sioretarfa de
esta Ayuatamieato par el plazo de ooho
días, oon e. fin ds qua puedan sar exa-
minadss par cuantas pergeñas desusa
hacerlo, y formular aa su caso cuantas
reolamaaiones orean oportunas.

Sindicato agrícola de Sevilla.
En cumplimiento del art. 51 d« la misma

Méssolas, 21 da O-itubre de 1910.
—

El
El alcalde, Banjamin Rus Garoia.

Instrucción, pub'íquese *sta providencia ea el

Bolbtín0wci4i.de la provincia yentréguec-

CHOZAS DE LA SIERRA se á la acción ejecutiva los respectivos valo-

La matrícula da contribución iadus
Srial y da oomarcio da esta villaformad;,

para el año da 1911, sa halla ternr:

res, previos los requisitos correspondientes.

Lo que sa aaanoia al vecindario por
m;<dio dal presente para conocimiento

Lo que se hace público en eonforcaided ds

Slo prevsnído en dicho art. 51.
Madrid, S8 de Octubre de 1910.—Por el te-y sxpuesía al público por quinoe dias ea

la Secretarla de esta Ayuntamiento para
sirias reclamacioaes qaa sa interpsn-
gas-

ganara!
Nuevo Baztáa, 21 de Ootubre da 1910.—
Elaloalde, Francisco Gil da Lsón.

Dado ea Viliarsjo da Sálvanos á 19 da
Ootubre de 1910.— Ei alcaide, Isidro AI-
cazar.— P. S. M. El secretario, Eusebia

sorero de Hacienda, J. de Sanios.

OTERUELO DEL VALLE PROVIDENCIAS JUBItMISChozas de la Sierra, 14 de Ootubre de
1910.=E! aloalde, Teodoro del Piedo.

Elpresupuesto municipal ordinario de
esta localidad para el año 1911, sa halla
formado y expuesto al público en la Se-
cretaría da esta Ayuntamiento por tér-
mino da quinos días, can el fia da sir re-
clamaciones.

Pestaña.
Z\RZ\LEJO

CHINCHÓN Fijadas dsfinitivamaate por el Ayun-
tamiento previa censura del síadioo, las
cuentas municipales da asta villa corres-
pondientes al ejeroioio de 1909, quedan
expuestas al público en esta Secretaría
por término da quince días á loa efectos
oel art. 161 de la ley municipal.

«sadKi» <i»1.*InL-staiaolai

Sa halla terminada y expuesta al pú-
blico psr término de quinoe días, á con-
tar desde el de la facha, la rasitrífjulB de
la oontribuoióa industrial y da cemaroia.

PALACIO
D.Pedro Armenteros de Ovando, jasada

primera instancia del distrito da Pala-
Oíerualo del Valle, 18 da Oatubra da

1910.
—

Elalcalde, Lorenza Arribas.
oio de la villay oorte de Madriá,

Pasado el expresado plazo no se aten-
derán reclamaciones.

Hago scbsr; Qae ei procurador das
Fernando R^món Luis,an nombra yosa
poder bastante del excelentísimo señor
don Ramón Garoia Baeza y Fraa y de
doña María Carlota Garoia Baeza y Eíola s

asistida de su esposo dan Podra Aníbal
Alvarez y Adurie, en bu propio derecha
el primero, y ls segunda en el suyo y
representando á sus hij>a manaras dos
Lorenzo, don José -María, daña María e

doa Ramón ydoña María Cas lata Alvares
y Gireía Baeza, han oamp8reoid*í anta
esta Juzgado, en uso del dereoha o»n»u-
dido por el artículo sesenta y ouatro da
la ley d-MRegistro civil,oxpaniendt?: que
el don R«moa es hij> legítima de des
Msnuel García Biaza y de doña Friísima
Frau, sagña la partida bautismal acam-
panada, siendo por consiguiente sus pri-
meras apellidos paterno y matarse Gar-
da yFrau, y lea de su hija daña María
Carlota, los de Garoia y Elola, y asimis-
mo los de los hijm de ésta, ya citados,,
Jos de Alvaraz Aníbal yGarcS»; pero qua
dioha den R*món ha vsnida usando oana
tar,temsnt3 en todos loa íiooumantts, tí-
tulos, contratos y sotos públicas y priva
dos de todfs olssas, el apellido ds García
Baeza oomo uno sólo, oaneoiéadeaela
bbI, oomo sien efecto ai tratara da un
sólo apellido; suplicando en su virtud
que pare evitar graves oanfusiones ydar
validez legal el usa do esa sgrupaoióa de

apellidos que vienen usando, según laa
partidas de nacimiento presentadas, se
les autarioa, previos las trámites legales,
para el empleo por los oompareoientas y
sus sucesores ds loa apelüdes Garsía
Baeza como un sólo apellide; de euarta
que en cnanto á uno resulta don Ramón
G ¡roía-Baeza y Frau, ea cuanto á 1* hija
de óst<?, doña María Carlota Garoia Bneza
y Elola, y en cuanto á los hijos de ésta,
dcña María, don Rimón, doa Lorenzo y
don José Aníbal Á!vares yGaroía-Baeza,

haciéndose Iss oportuaas anótamenos ea
oada una de les insoripcienss cerrespon-

Chinohóa á 13 de Ootabra úe 1910.=
El sloalds, Eusebia Díaz.

La matrícula de la contribución indus-
trial para el próximo añi 1911, se halla
terminada y expuesta al públioo por tér-
mino da quiíjoa dfas, an la Saoretaría de
esta Ayuntamiento psra oir reolamaoio-

Par ignal período ds tiempo se hallan
también de manifiesto al públioo ea la
misma Secretaria, el proyecta de presu-
puesto municipal ordinario de este Ayun-

tamiento y la matrícula de laContribn-
oión industrial farmadaa para el año
próximo venidero da 1911, coa el fia da
qus sean examinados por los qua quieran
haosrlo ypuodaa deáuoir las reclama-
ciones que estimen procedentes on de-

LAS NAVAS DE BUITRAGO
La matrioula da la cansribuoiói in-

dustrial de esta localidad para el año de
1911, sa halla terminada y expuesta al
público por termina de quince días en la
Saorataria áe este Ayuntamiento para
«ir reclamaciones.

nss.
Oteruelo del valle, 13 d* Ootubra da

1910.— El alcalde, Lorenza Arribas.

PARL\
Las Naves d-3 Buitrago á 10 de Ootu

bre de 1910.— El alcalde, Dionisio Her-
nán;.

Eiproyecto del presupuesto ordinario
de ingresas y gastos forma lopor la Co-
misión de esta Ayuntamiento para el año
1911, queda expuBst® ai públioo en Se-
oretaría por término ds quince días para
oír reclamaciones.

rocho.
Zirzaleja, 20 do Oitubre de I910.=-Ei

aloalde, Franoisoo Alvarez.
LOS SANTOS DE LAHUMOSA

Por término da ooho díss y para oir
reclamaciones, se hallan terminadas y
expuestas al públioo en la Seoretaría de
este Ayuntamiento, las listas oabratorias
de la contribución de edifisios y stdares
de sata laeslidad formadas pera el pro-
xim« aña de 1911, en la intaligenoia que

transcurrid» que sea, no se admitirán If.s
qua sa presentasen.

Tf$wíaiejiackn5a
Parla, 17 de Ootubre de 1910. =E! al

calda, Aatenie Ocsñs.
DE LA

PROVINCIA DE MADRID
VILLADEL PRADO

La matrioula de la contribución indus-
trial de esta villa para el año próximo de
mil novecientos onoe, sa hdia de mani-
fiesta al público en la Saorataría de este
Ayuntamiento por término de quinoe
días, á fia da qua ea el in lioado pl&zo
pueda ser examinada por los oontribu

-
yentss y se presento» las raclamaoionss
que cresa apartases.

Derechos reales
AÑO DE 1910

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

Las Santas da la Humosa, 22 da Octu-
bre de 1910.

vincia se ha dictado la providencia siguiente

•>e conformidad con lo dispuesto en el ar-

El Blon'ee,
Engracio Hernández

tículo 60 áe la Instrucción de 26 da Abril de
1900, declaro i.ncursos en el primer gr>.do de

MADARCOS
Villa del Pra'o á 13 de Oo.ubra de

1910.=Ei aloslde., P. A., Hipólito Oa
rral.

apremío yrecargo de 6 por 100 sobre elim-

Ln niaírioals industrial da este térmi-
no muaioipal psra el próxim<3 año de
1911, se halla terminada y expuesta al
pública en la Saoretaría da oste Ayunta-
miento por término de quince días, des-
de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provinoia para
•ir reclamaciones.

porte de bus descubiertos á loe coatribuyen-

tes sujetos á dicha tributación ea Madrid,

VILLANUEVADELPARDILLO
Iqne pertenecen á la zona segunda y qua resul-

tan incluidos en la reíacióo que queda en esta
La matrícula de subsidio industrial de

este villa para elpróximo año da 1911,
se halla terminada yexpuesta si públioo
en la Sacretarfti de usté Ayun.amieato
por termine de quinoa días para oir re

oficina

Test." D.Juaa Feito, doña Consuelo Feito

y hermanos, D. Félix Feito y hermanos y

MadBroos, 12 de Octubre de 1910.— El
alcaide, EulrgioCastillo.

doña Celestina Feito yhermanas

olamaoionas. Bn cumplimiento del artículo 51 de la mis-

Villanueva del Pardillo, 12 de Oatubre
de 1910. -El alfaida, Indalecio Sánohaz .

ma Instrucción, publiqueee esta providencia

También sa hallan terminados y ex-
pnastos al públiooel padrón de cédulas
personales para el próximo aña de 1911,
an la Secretaria del Ayuntamiento de to-

das las personas enjatas á dioho impues-
to p»r término da quinos días, y ser exa-
Búcudos por ouantas personas se orean
agraviados por el oonoepto de ia edad,
atrás causas que puedan exponer, pasa-
de dioho pla¿o no se admitirá ninguna.

©n el BoletIp Oficial de la provincia y

entréguense á la acción cjoentlva los respec-
VILLAREJO DE SALVANÉ3

Las listes oobratoriss ce la oontribu-
tivos valores, previos los requisitos corree-

pondUmtes
cíóq sobre edificios y solaras de esta
villapara elaña da 1911, sa encnantran Lo que ae cace público en conformidad de

loprevenido en cucho artículo 61.Serminadas yexpuestas al públioo, per
Madrid, 26 de Ootubre de 1910.=E1 tesó-

dientes.
Y admitido dioho esorito con les docu-

mentos acompañadas y reoibida adornas
lainformación testifical efreoida, de sos-

término da echs diae, an la Saoretaría
del Ayuntamiento, daraata ouyo plazo'
pueden ser examinadus por oaantas per-

rcro da Hecienda, P. O., Isidro de Castro



41 Sábado itÍ3Octubre de 194
•

Hermfdad ilo dispuesta en el artioulo
letanía y ana del Reglamento de treoe
da Diciembre de mileoheoientes setenta
para la ejecución de las lfjea de matri-
monia y Registro oivil,se pnblioa el pre
senté adióte, comprensivo por extraoto
sastin aial de dioha solioitud, á fin de que
puedas presentar su oposición ante este
Juzgado enantes te orean oen dereoho á
elle, fienyo efecto se les señala elperen-

tfoule milquinientos y siguientes de la
Ley de Enjuioiamisnto oivil.

Ia casa número treinta y tres de dioha
oalle de CabañeB, y por el teatro ó Sur,
oon Us casas números treinta y ooho y
treinta y seis do la oalle da Salva, que
ahara se describirá; tiene de snpirfioie
cuatrocientos noventa y tres metros cua
drados, ó treoa mil ciaouenta palmus ó
seis mil tresoientcs cuarenta y nueve
pies.

bales: un terreno destinado fi tojal de
llevar en sembradora tres ferradas.

Advirtiendo que no existen títulos de
propiedad; le que se haoe saber para co-
nocimiento de los que deseen interesaras
en la subasta.

Teroera. Alnombramiento de Pene-
liñas: un terreno destinado fi tojal de
llevar en sembradura tres ferradas.

Dado en Horcajo de la Sierra á veinti
seis de Octubre de milnovecientos diez

Condiciones de la subasta

1.a El tipo que ha do servir de base
para la subasta es el de la tasaoión de
las finóos, ó sea el de 573 pesetas, oen la
rebaja de! 25poroi<5nto, per ser la según-

El juez municipal,
Joaquín Martín Ea larinooneda dala dereoha, entran-

do, existe una oasita que consta ds sóta-
nos, en un solo piso bajo, y construidos
de maderas, la fachada tiene siete hue-
008.

tari» término de tres meses, á ooníar
ieada al día de la publioaoión.

P. S. M.
El secretario,

Antonia Tomás de L«ón
(D.-81).

da subasta.
Dad» aa Madrid á veintioinco da Ootu-

te*ie milnovecientos diez.
2.* Que no se admitirán proposicio-

nes de compra inferieres fi las dos ter-
oeras partes de la tasación.Padre Armenteros de Ovando HORCAJO

BréróerBT^Oíráoáaaon li
load de Bsroelona ysu onlle da Salva, nfl-
jmera treinta y eohe, lindante.: ai Sur,
por donde tiene sa entrada eon dioha
calle; fi la derecha entrando, ó sea al
Este, oon la case número treinta y seis
de la misma oalle: fi la izquierda úOas-
te, oon la oasa numere ouarenta da la in
dioada oalle, yalNorte ó testero, oon la
oasa oafé-teatro, deaorita en prim°r tér-
mino número treinta y oinoo al ouarenta
da la oalle da Gabanes; ooupa su suparfi-
oie trescientos ouarenta metros cuadra-
dos, ó sean nueve mil palmos ó onatre
mil trescientos setenta y nueve pies,
consta de sótanos, piso bajo, prinoipal,
segundo, teroero y ouarto, oon porohes
é terrado, la planta baja está distribuida
en dos tiendas, el prinoipal destinado fi
ana sola viviaada, y los demás pisos fi
cu. tro, tiene cuatro hueoos de entrado,
está dotada de agua y gas, y su oona-
truooión, quo data de mil eohooiantoi
oohenta y tres, es buena.

Segunde y

Aatemi, En virtud de providenoia del señor
jnez municipal, se sacan á públioa subís
ta por el termine de veinte días para ha-
cer pago á Santiago Garoía Alonso de la
cantidad da dosoienta olnonentas pese-
tas que le adeuda Santiago Careta Sanz,
vecino en la actualidad del Muro de
Agreda (Soria), los bienes siguientes:

3.* Qua para tomar parto en la subas-
ta es indispensable consignar previamen •
ts en la mesa dei Juzgado ó aoreditar
haberío hecho á su disposición en la Ca-
ja General de depósitos 6 sucursales,
una cantidad igual per lo menos al diez
por oiento del tipa de subasta que ser-
virá después de pagoen parte del preoie
da 1] Edjudiossoión.

Licenciado,
JLois Malinar.

(A.—412.)

CENTRO
Per el presente, y en virtud de le acor-

iidapar providenoia del señor juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tra da «ata oerte, diotada en diez del ao-
taal, se haoe sabar que D.Franoisoo Gar-
das Divila,natural de Jerez de la Fren
tora, praviaoia de Cádiz, hija de D. Luis
y da d^fia Patra, ambos difuntee, de es
íad* saltare, falleoió fi las ouarenta y
siete tñea de edad, en la villade Cha-
aiartin da la Rasa, de esto provinoia, el
día veintidós de Marzo del oorriente año,
ain habar otorgado testamento; y qua
reclamen su herenoia bus hermanos le-
gitime* de doble vinculo D. Luis,D.Jo-
sé, D. Alejandra, d«ña María Teresa, dan
Peer», daña Mirla del R serie, D. Rá-
zaos, daña Joma y D. Rafael Gordón

Divüe.

El dereoho de dos oohavillos ymedie
de agua que se hallan aa el libra de va
eea de este pueblo, tasados en ouarenta

4.a Qua si por ser simultánea la su-
basta resoltaran dea propesioiones de
oompra iguales ea oantidad, se abrirá
nueva lioitaoión en este Jazgado entra
los que las hubieron hache y se adjudi-
carán los finóos al que ofrezca mayor
soma.

La mitad da la tierra denominada Pra-
dera de Robledo, sita an este término, de
oaber ooho áreas setenta oen tiáreas, ta-
sado en setenta yoinoe pesetas.

paa^ií.8

Una tierra denominada ElPalomar, en
este término, linda Saliente otra ds Car
lata Gardo, Mediodía dioha Carlota, Pu-
niente de Franoisoo Hernanz, de oaber
treinta y ouatro áreas oohanta y dos
oentiáress, tasada an oiento setenta y

5.* Que la oonsignooión del resto del
praoio del remate se verlfioarfi á los ooho,
días siguientes da aprobado el remata
bajo apercibimiento de declararse en
quiebra parando los perjuicios consi-
guientes al adjudicatario; y

oinoo pesetas 6." Qae les titules de propiedad de
he finóos, soplidos por oertifioaoión dei
Registro, estánjde manifiesto en la Esori
biela del.'ootaerio ,oon loa cuales se oon-
formarfi el rematante sin deraoho fiexi-
giretres.

Una casa en eate pueblo y so oalle del
Calvario, número ouatro, que mide diez
metros de longitud por igual de latitud,
tasada en doscientos panetas.

T te llama fi loa que se orean oon igual
é mejsr derecho que aquéllas fi la refe-
rida kari—ls, para que en el termine de
treinta días comparezcan á ejercitarlo
anta eate Jnsgade; baje apercibimiento
de qa*',en etro oaso, lea parará el per

Juioiaiqne haya lagar.

El preoio porque cada ana de diohas
finoas aale fisubasta, es el siguiente: por
la primera, sesenta milpesetas, y per la
teroera, ochenta y dos mil quinientasElremate tendrá lugar el día treinta y

ano del aotaal, fi las onoe de la mañana
an la Andlenola de este Juzgado munici-
pal oon las formalidades y requisitas
prevenidos en el artioulo mil quinientas
siguientes de y laLey de Eojuiolamiento
oivil.

T se advierte fi loa lioitadores que pa-
ra tomar parte en la subasto, habrán de
oonaignar pravi'.rasnte sobro la mesa del
Juzgado el diez por oieuta del expresada
tipo; que ne se admitirla poetaras qne
ne cubran las dos teroeras partea de re-
petida oantidad; qae la consignación del
preoio del remate ha de hioerse dentro
de los ooho dios siguientes al de la apre-
haolón de oargaa da las fincas, y que loa
títuloa do propiedad soplidos por oertifi-
oaoión del registro, se hallan de mani-
fiesto en la esoribaclo para qne poelan
aer examinados p.ir los lioitadares, quie-
nes deberán conformarse con ellos sin

p?H-)!ns Dado en Madrid fidiecisiete de Ootu-
bre de mil noveoientes diez.

R. Gurda Vázquez.Madrid, daoe de Setiembre de milno-
veetoBtee diez.— Sobro raspada— en

— El esoribano,

PedroS. CaviasTa3o-
V."B.' Advirtiendo que no existen títulos de

propiedad; la qua so haoe saber para oo-
naoimiento de lea que deseen interaeor-

\u25a0 ¡>jí de primera instanoia,
Felipe Torrea.

(Núm 3.681) (O.-108)

El esoribano ae en la subasta CONGRESO

Ante mi,
Licenoiado Rafael L

Dado en Horcajo da lo Sierra fi sais da
Octubre de milnoveolaoteo diez.=Entre

Eu virtud de previdencia del señor
juez da primera instanoia é instrucción
del distrito del Congreso de esta oorte,
dictada en el día da hoy ea el samaría
qae sa instruye per lesiones, se oitafi la
lesionada Antonia Masra Fajirde, de
ochenta sños, viuda, ouyo domioilio y
paradero se ignoran, para que oempe-
rezoa eu su Sala-nudienois, sita en elPe-
lado de los Juzgados, oalla del General
Cíetenos, dentro del termine de oinoe
díaa oontsdos desde el siguiente al en que
este eiíoto fuere inserta en los peri
coa efioiales, oon abjíto da ser raeoneoi
da pjr los mélicas ferraste, bjo apar-
cibimiente de ser daelarada i-carea de

línee-»medlo=valo413.)
El juez muaioipal,

Joaquín Martfo.
HORCAJO

r previdencia dictada por el señor
ptra hooer pego fi den Ramón
Paster, de esta veoindad, da la

P. S. M
Elsecretario, tensr dereoho fiexigir ningunos otros

Madrid, veinticinca Ojtabra railnovede quinientos pesetas qae le
antiígo Gt reía Sarz, vecino en
dad deiMnro.de Agredo (Soria),
fi públioa tubr-sta loa bienes In-

Antonio Tamas de L*>óa

ID. 82.) oientos d

HOSPICIO
V.*B."

MIIc Ei virtud de providenoia diotade en di del Pozo
señor ju >z

a embargados fi éste en «utos de
ráibal oivilseguidas en rebeldía

veintidós del « \u25a0r el señor jaez d Ela-tuirlo
Ni pela

pio¡i->
rn i<:s to del H Ricardo Gómez

atea f eeniinuioión se expresad rtf,en r promoví
Eepofia.lc

(D.-83.)
rra denominada Prado Mente,
te termina, de oabor veintiséis d?

ae Hit INCLUSA
Vid ,ibra i Dan Rafael Garda Vfizqaaz, jaez da ios-

traooió idol distrito de léjlnolase deiex oei tiáreaa, tasada e ni el prrn pej Mea á
setas la ventn n públioa sobaste por segunda esta serte
rra titulad ,Huerto do Mojón voz, qne ee celebrar '.< blo y eirooltl Hago sabor: Q19 3n el dia diedoaave

do Noviembra próx'm., filar doa da la

la malta da Vdntioíooo pesetas oan qae se
Uoonmina, sin perjuicio de adoptarse
otras detei minooiones fi fin de ebligcrla

rmino, de caber ano área, .vrmí Jozg , y en el de

fainee eentlfireoe, tasada en veít IgURl oírae de Btrowlona, el día v tiséie tendrá lagar airaultfiseamaat ien

Otra ídem Linar de la Estaca, en esta
rrnina, de oaber una área, cuarenta y

pesetea Nüviembra próximo, á laa doa de aa Juigadey ea el di iguil oíasa de fiefeotatr dioha oampareoenciaHfaeTTI^^^\u25a0
Qairoga (Logo), la renta en públioa su-
basta de laa trae finara aigaieatee, sitas
en al termine mauloipal de Paebla de
Brollen.

Ma irid fi30 da Setiembre de 1910.—
B.*—El señor juez, Juan Merlesín.

-El esoribano, P. S. Banifaeio Jofirez

entifirees, tasad en la calle de Csbaftmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmu
'•'

\u25a0m

B3

ti quine

Bareel eot. señalada oon el Bú
«Beta tendrá logar el día vrlnti- tn y o oa y enaretita y nn« linif

•rofr-

5a. próximomes do Noviembre, fi
as eme de la mañana en la Audiencia

Nerte, cor. 1 noile, por donde tiene:
BuentraarTfila dereoha entrando fl *

1
•ombramfeote de Ratea :

aa t itinade fi «•qailrae y eea-
ttftee de llevar ea eeabraiara doa fa-

(Núm. 3.648.) (B.-.

le eeía Jszgsde munioipal oon laa farma-
Sdad ajyrequisitos prevenidos en el ar-

te, oon la osea ramera cuarenta y trea
de dioha oalle; per la izquierdo Er.e, con

rrcdas
Segunda. Aloembrami«nt?deTra¡3f. '•"">. de Alfredo Alonso, Barbieri, a—Ifatf


